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  Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en 

concordancia con el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

  1.- AMPLÍE los hechos de la demanda, determinando el valor de la 

acreencia que se reclama. 

  

 2.- CUMPLA con la exigencia descrita en el numeral 2º del artículo 114 

del CGP., respecto del fallo proferido por el Juzgado 21 Laboral del Circuito de 

Bogotá, mediante el cual señala se impusieron las condenas al señor Jairo 

Abdon Acosta; toda vez que la misma representa la prueba del crédito 

invocado (Num. 7 art.489) y constituye el título ejecutivo. 

 

  3.- ACATE la regla impuesta en el numeral 5º del artículo 26 del CGP., 

aportando el avalúo catastral del bien materia del proceso. 

 

  4.- CORRIJA el acápite de “Relación de bienes” en lo atinente al pasivo, 

toda vez que la acreencia que se reclama, constituye pasivo para la herencia. 

Determínese en el mismo el valor de la acreencia. De igual forma, la 

descripción sobre la tradición del bien, el cual no corresponde a la anotación 

realizada en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

  5.- ESTABLEZCA el canal digital  donde  la demandante recibirá 

notificaciones, tal como lo exige el artículo 6º de la ley 2213/2022, en virtud de 

haber aseverado “desconozco el correo electrónico”. 

 

  6.- ENMIENDE el acápite de fundamentos de derecho y procedimiento, 
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toda vez que refiere normas derogadas, tenga en cuenta que los procesos se 

rigen por el código general del proceso desde el 1º de enero de 2016, fecha a 

partir de la cual, entró en vigencia la nueva disposición. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 
Rso 

  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. _42___   Hoy  ___04-08-2022____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


